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timamente en la oalíe d-1 Prínoipe,
núm 13, portería, procesado por el
delito de hurto, compareoerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
instructor del distrito de Buenavista,
Secretaría de D. Antonio Aguilar,
con el fin de notificarla cierta resolu-
ción y acordarse lodemás que proaeda.

\u25a0Madrid, 28 de enero de 1921.
BToaqun^Maz Cañábate.

Aguilar.
\u25a0(B.-158).

_ *mm* m coksijo be Mimes

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Re'ina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AARR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa- PROVIDENCIAS JUD.CIALES

Madrid, 15 de febrero de 1921.
-Tr.eá P4ro_t.

milia. (Núm. 812)Juzgados da primera instancia
CONGRESO

Sjobuwio Civil López Casado (Pedro), natural de
Madrid, hijo de Pedro y Emilia, de
estado soltero, profesión vendedor de
periódidos, de diei¡y siete años, esta-
tura regular, pelo negro, ojos negros,
nariz aguileña y color moreno, doMÍ-
ciliado últimamente en la ealle de San
Bernabé, núm. 8,patio, procesado por
hurto, oompareoerá, en término de diez
días, ante el Juagado de instrucción
del distrito del Congreso, Secretaría
de D.Luis Moliner.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN BUENAVISTA
En virtud de providencia de 30 de

diciembre último, diotada por el se-
ñor Juez de primera instancia del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
Secretaría del Sr. Aguilar, se admitió
la demanda de juicio declarativo do
mayor cuantía promovida por doña
Romana Arias Muñoz, sobre reotifi-

MINAS Subsecretaría.
D. Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero

Jefe del distrito minero- de Madrid.
CIKCULAB

Por el Ministerio de la Guerra, en
Real orden comunicada fecha 10 del
actual, se interesa de este Departa-
mento, a propuesta del Consejo Supre-
mo de Guerra y Marina, la publica-
ción en los Boletii.es Oficiales de las
provincias de la siguiente eircular:

Hago saber: Que D. Carlos de
Porpaozy, vecino de esta Corte, ha
presentado en este Gobierno de pro-
vincia el día 22 de enero último, una
solicitud pidiendo lapropiedad de 150
pertenencias de una mina de sulfato
de sosa que tendrá por nombre «José
Manuel», sita en el punto llamado
Mina Seca de Maohuca y Casa del
Medio, término municipal de Colme-
nar de Oreja.

Designa las 150 pertenencias que
solicita en esta forma:

cación de la insoripsión de nacimien-
to de su hijo Román, mandando dar
traslado de ella al Ministerio Fissal y
a las personas desoanooidas a quie-
nes pueda interesar esa rectificación,
emplazándolas para que, en el térmi-
no de nueves días, eompareioan an
los autos personándose en forma.

«Exorno. Sr.: Observando este alto
Cuerpo la falta de puntualidad por
parte de las Autor-dades locales en el
cumplimiento de lo dispuesto en la úl-
tima parte de la circular de 19 de no-
viembre de 1918, publicada en los
Diarios Oficiales de Guerra y Marina,
números 265 y 264, respectivamente,
este Consejo Supremo ha acordado
que por las Autoridades militares y
las de Marina que cursaron los expe
dientes de pensión de los supervi-
vientes de la campaña de África de
1859-60, acogidos a los beneficios de
la Ley de 13 de enero de 1916, se re-
cuerde a las Autoridades locales don-
de residen aqué* os, la obligación que
tienen de dar cuenta inmediatamente
de las defunciones qm<** de dickos indi
viduos ocurran, con objeto de que la
asignación de vacantes pueda hacerse
oon toda regularidad y prontitud.

Madrid, 29 de enero de 1921.
José Prendes Pando.

El Secretario,
Luis Molinei

(b|(Núm. 219) -167)
Habiendo transcurrido en térmi- CHAMBERÍ

Se tendrá por punto de partida Ja
«Quita estaca del registro núm. 1.038,
denominado «Monte blanco»; de es-
te punto de partida, se medirán 500
metros en dirección S. 18.° 19' E., y
se colocará la primera estae*»; de este
punto se medirán 8.000 metros de di*
reooión E. 18.° 19' N. y se aclocará
la segunda estaca; de este punto se
medirán 500 metros en dirección Nor-
te 18.° 19' o. y se colocará la tercera
estaca; de este punto se medirán 3.000
metros en dirección O. 18.° 19' S. y
se volverá a la primera estaca, cerran-
do»» así el perímetro de las mencio-
nadas 150 pertenencias solicitadas.
Todos los rumbos consignados que-
dan referidos al Norte verdadero.

no de ese emplazamiento sin perso-
narse diehas personas dessoonocidas,
por el presente se les hase an segun-
do llamamiento señalándolas para
comparecer en término de quinto día,
bajo apercibimiento de pararles el
perjuiaio a que en derecho haya lu-
gar.

El Sr. Juez de primera instancia
del distrito de Chamberí, de esta Ca-
pital, en providencia diotada en ono»
de los oorrientes en Jos autos qae se
tramitan por el procedimiento de la
nueva ley Hipoteoaria, seguid.-sa ins-
taneia del Procurador D José Zorri-
lla en nombre de la Sociedad de crédi-
to mutual «La Cooperativa Hipoteoa-
ria», contra D. Félix Díaz Alareón en
reclamación de un préstamo hipoteca-
rio de «atoro _ mil pasetaa con hipote-
ca de varias fincas, hanaco; dado s&oara Ja venta en pública subasta y por
primera ves, las siguientes

Madrid, 7 de febrero de 1921.
El Secretario,

Lodo. Antonio Aguilar
(C.-22).

Lomas Seligrat (Luoinda Luisa),
natural de La Almarcha (Cuenoa),
de estado soltera, profesión sirvienta,
de veintidós años, hija da Mariano y
de Modesta, como comprendida en el
caso 1.° del art. 835 de la Ley de En-
juiciamiento criminal, domiciliada úl-

Dios guarde a V.E. muchos años-
Madrid, 19 de enero de 19_il.»

Fincas

De la propia Real orden comunica-
da por el Sr. Ministro de la Goberna-
ción, lo traslado a V. S. a fin de que

Una e_sa de nueva planta de piso ba-
jo y principal, compuesta de
siete habitaciones con sus co-
rrespondientes luces, puertas

a habiendo sido admitida por de-
Meto de esta fecha la solicitud de re-
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y ventanas, y además un corra*)

a Ja parte trasera, y en él un
pczo de agua elara y un pozo
negro en la calle, en término
municipal de Vallecas, en las
Erillas Bajas y su calle de Cer-
vantes, número doce, letra B;
linda: por su fachada, con la
calle de Cervantes, en línea de
treinta y nueve pies; al Oeste,

o izquierda, con solar de don
Nicasio Méndez, en línea de
treinta ycinco pies, y al Norte
o testero, eon terreno de Orte-
ga, Ocupa una superficie de mil
ciento setenta y cuatro pies

vámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de las mismas sin destinarse a su ex-
tinción el preoio del remate.

HOSPICIO Brin, Adolfo de la Peña López
Manuel Galán Benítez, AntoniojPó-
rez Fernández, Gregorio Mariscal
Carro, Manuel Sánchez Duque, Se-
bastián García González, Alejandro
Vega Martín, Eduardo Martínez Be-
léndez, José Cinjordiz Polaino, Al-
fonso Pérez Palomo, Ricardo García
López, Isidro García Casanova, Joaj
Basanta Alonso, Manuel Contreras
Donaire, Antonio Navas del Valle
Emilio TJoedo Asensio, Ricardo Ro-
dríguez Rodríguez, Eduardo Pelegrín
Gómez, Tomás Fernández Peinado
Pablo Jimónea Jiménez, Enrique Vi-
llegas Alvarez, Benigno Hernández
Alvarez, Fruotuoso Montero Pérez
Enrique Muñoz Menéndez, Pedro Al-
cántaras Expósito, Manuel Alcaide
Laguna, Nicolás López Logroño, Ma-
nuel Isidoro 3arcía, Julio Parres Re-
cio, Luis Martín Maestro, Jesús Te-
rrea Segovia, Daniel La "a Juárez, Jo-
sé García Solís, Julián García Gómez,
Gabriel Albezo Gómez, Francisco He-
redia Mendoza, Pedro Blaneo Rubio,
Pedro Zamora Gómez, Carlos Fernán-
dez Huerta, Antonio Soto Rodríguez,
José Lázaro Bas, Emilio Cordero
González, Julio Arnáez Rodríguez,
Celestino Sáez Llano, María García
García, Clementa Lirón Ayuso, Joeé
Galán Medes, Nioanor Mande Loren-
zo, Domingo Abelendas Martínez,
Emilio López Rodríguez, Enrique Es-
pinazo Escobeda, Clemente Carrasco
López, Antonio Guerrero López, Ri-
cardo Rufino Castro, Manuel López
Liz, Antonio Pintor Alcántara, San-
tiago Bartolomé de Pablo, para que
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficialde esta pro-
vincia, comparezcan en mi Sala-au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, eou
el objeto de hacerles saber haber sido
declarado terminado -.1 sumario que
se les sigue por sedición, aperoibidos
que, de no verificarlo, serán declara-
dos rebeldes y les parará el perjui-ño
a que hubiere lugar.

D. José Oppell García, Juez de pri-

mera instanoia e instrucción del dis-

trito del Hospioio, de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a los siguientes:

Fernando Mato Sanz, Luis Hernán-
dez López, Manuel Nieto Aizeoobe,
Santiago Marazuela Sánchez, Juan

Roberto San Martín, Nicolás Esteban
Rubio, Enrique Jorda Rollan t,Fermín
de la Menea Carranque, José Blanco
Monge, Dionisio Sánchez Gémez, Án-
gel García Fernández, Juan Misis Ve-
cino, Nicolasa Resina Arribas, José
Cabello Trigo, Carmen López Díaz,
Franoisoo Rodríguez Sánchez, Julia
Martínez Rodríguez, Rafael Rute Fer-
nando», Castor Viñas Sotalejo, Ansel-
mo López López, Arturo Velasco Ma-
gol, Fernando Jimena Díaz, Juan
Asenjo Cierses, Manuel Lázaro Ro-
dríguez, Ignacio Llanos, Benito López
García, Antonio Rivero Sánchez, As-
censión Mañas Hernández, Pedro Fer-
nández de la Rosa, Vicente Briz Pa-
lacios, Maroelina Salgado González,
Paula García Caballero, José Huerga
Lop«,Francisco Marco Sánchez, María
Martín Gareía, Jacinto Olivares Gar-
eía, Luoiana Aranaz Llórente, Rosa
Hernández Felpeto, María Maldonado
Díaz de la Vega, Julia Prada Gonzá-
lez, Manuel Arranz Sagnal, Gabriel
Cañas Molina, José Hermida Ferrer,
Alfonso Montero Fernandez, Martín
Gómez Montes, Julio Morales Sán-
chez, Manuel Fosenge Rodríguez, An-
tonio Povedano Gómez, Nicolás So-

Ypara su inserción en el Boleti»
Omcial de esta provincia, expido el
presente, que con el V.°B.* del señor
Juez, firmo en Madrid, a quince de
febrero de milnovecientos veintiuno.

V.'B.°
El Juez de primera instancia,

R.Porrero
El Secretario,

ouadrados. Ante mí,
Ledo. Fulgencio Muzas.Una parcela de terreno sita en térmi-

no municipal de Vallecas, sitio
de las Erillas y su calle del
Laboratorio, número veinte;

linda: por su frente, en línea de
veintisiete metros veinticinco
centímetros, con la calle del
Laboratorio ; por la derecha
entrando, en línea de veintioua-

(A.—116)

HOSPITAL
Rodríguez Menéndez (José), hijo

de Manuel y Leonarda, natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
mozo de transportes, de veintiún
años, como comprendido en el easo
1.° del art. 835 de la ley de Enjuieia-
mienta criminal, domiciliado última-
mente en la plaza del Puente de Sego-
via, núm. 1, procesado por estafa,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, Secretaría del
Sr. González del Rivero.

tro metros veinticinco oentíme-
tros, con finca de doña Teodo-
ra de laOsa; por la espalda, en
línea de trece metros oincuenta
y cinco centímetros, con finca
de D. Félix Díaz, y por la iz-
quierda, en tres líneas de dos
metros y cuarenta y oineo cen-
tímetros, cinco metros cinouen-

Madrid, 28 de enero de 1921.
Pedro Castán.

El Secretario,
Federioo González del Rivero.

(Núm. 203.) (B.—153.)

ta centímetros y veinticuatro
metros cinco centímetros, eou
finca de D. Mariano Cubillo.
Tjeupa una supemcre de crenco
noventa y ocho metros y vein-
tiún oentímetros cuadrados.
En la parte correspondiente a

la medianería del testero tiene
construido D.Félix Díaz, so-
bre esta paresia de terreno, un
piso bajo eon seis habitaciones,
y haciendo fachada a la calle
del Laboratorio, ha construido
una casa de planta bala yprin-
cipal, que ocupa una superficie
de siete metros veinticinco cen-
tímetros de fachada por treoe
metros de fondo.

Lama Alealde (Julián de), hijo de
Luis y Faustina, natural de Mademelo
(Segovia), de estado soltero, profesión
cesante, de veintidós años, como com-
prendido en el caso 1.° del art. 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, do-
mioilisdo últimamente en la plaza de
Lavapiés, núm. 4, procesado por es-
tafa (causa núm. 178-920), compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, Secretaría del Sr. Gon-
zález del Rivero.

molinos Muñoz, Enrique Poza Mar-
tines., Francisco Sánchez Morales, Do-
miciano García, Julián Ruiz Sebas-
tián, Manuel López Duro, Federieo
Olivares Delgado, Franeiseo Sánohez
Moreno, Alejandro Castro Recio, Ma-
cario Coria Ordóñez, Eduardo Pinto
López, José Martín Toledano, Julián
Cáceres Herades, Antonio San José
Moreno, Antonio Estriegana Atienza,
Rafael Gómez Lobera, Raimundo Sán-
chez Gómez, Patricio Rodríguez, Ma
riano Santiago Vivar, Avelino del Río
Llamazares, José Alonso Sánchez,
Laureano Blanco Expósito, Dionisio
Guijona Aposea, Joaquín Fuentes
Ayer, Florenc o García Fernández,
Rafael González Martínez, Manuel
Pérez Díaz, Baldomero Fernández
Villaverde, Rafael Sebastián Nájeras,
Agustín Vacas Alfonso, Saturnino
López del Barrio, Lorenzo Pérez Pa-
lacios, Luis García Peralta, Tomás
López Sardina, Julio Gimeno Lucas,
Nicolás Espinosa Sánohez, Juan An-
tonia Olaya Cremales, Vicente Bar-
tolomé Martín, Enrique Gutiérrez
Alamülo, Antonio Villarreal Rodas,
Antonio González Lépez, Luis Alva-
rez Valle, Bonifacio Morales Plaza,
José Martín Cascobelo, Jesús Alvaro
Rodríguez, Jesús Carretero Díaz, Juan
López Prieto, Ángel Fernández Mar-
tínez, Constantino Gutiérrez Rivera,
José Fernández Rodríguez, Julián
Ciruelos Martín, Vicente Gil F¡ó-
rez, Pedro Gonzálea Riera, Eduardo
Pulido Villasante, Julián Monedero

Madrid, 30 de enero de 1921.

Cuyo remate tendrá lugar en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en
la salle del General Castaños, número
uno, el día cinoo de abril próximo, a
las once de su mañana, sirviendo de
tipo para esta subasta la cantidad de
nueve mil pesetas por la primera fin-
ca, y de once mil por la segunda; pre-
viniéndose, que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos expresadas
cantidades; que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores que lo intenten
una cantidad igual, por lo menos, al 10
por 100 del expresado tipo, en Ja me-
sa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto; que los autos y
la certificación del Registro déla pro-
piedad estarán de manifiesto en la Se-
eretaría del actuario donde podrán ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la lici'aeión, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y que las oargas o gra-

Pedro Castán.
ElSecretario,

Federico González del Rivero.
(Núm. 218.) (B.—166.)

HOSPICIO

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
eomo militares, procedan a la busea
de los indicados procesados, y en el
caso de ser habidos, los pongan a mi
disposición en este Juzgado.

Madrid, 12 de febrero de 1921.
V.°B.°

El Juez,
José Oppell.

Zabala y de Castro (Juan Manuel
de), natural de Madrid, hijo de Juan
Manuel y Encarnación, de estado sol-
tero, profesión Abogado, de veinticin-
co años, estatura alta, pelo castaño,
ojos claros y color cano; domiciliado
últimamente en la calle de Baroeló, 3
pricipal, procesado por estafa, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucoión del dis-
trito del Hospicio, Secretaría del se-
ñor Taraoena, para hacerle un empla-

El Secretario,

Lodo. Pedro Taraeena.

LATINA
Evaristo Laguna Morena, natural

de Sigüenza, hijo de Ignacio y <*0

Francisca, de veintiséis años, soltero,
y vivió en la calle de Eloy Gonzalo,
número 14, tienda;zamiento

Madrid, 1." de febrero de 1921 José Fernández Garoí», natural de

Carranque, hijo de Ventura y de Jo»'
quina, de veintinueve años, soltero, S
vivió en el paseo Imperial, ~W

V.°B.°
El Juez,

José Oppell
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena,
(Núm. 220). (B.—168).

del Álamo Arroyo,
tural de Colmenar Viejo, de veinta
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aflos, soltero, hijo de José y de Petra,

v viviópaseo Imperial, 14;

Antonio González López, de diez y

„ueve años, soltero, natural de Ma-

drid hijo de Ramón y de Josefa, y

viv¡ó en el p«eo bajo de la Virgen

del Puerto, numero 7;

Franeiseo Pérez Martínez, natural

de Robledo, hijo de padres desoono-

eidos, de diez y ocho años, soltero, y

vivióen la Ribera del Manzanares, 73;

Ángel Gude Martínez, natural de

Madrid, hije de Antonio y de Marti-

na, de diez y siete años, soltero, y vi-

vió en la calle de Gil Imón, número

12; y
Antonio Gómez Leal, natural de

Madrid, hijo de Antonio y de Fran-
cisca, de diez y ocho años, soltero, y

Tivió en el Paseo de las Acacias, nú-

mero 7, piso 2.°, procesados en causa

por hurtos con el número 219 de

1*?18, comparecerán, dbntro del tér-

mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Lati-
na, Secretaría del Sr, Rives, para no-

tificarles el auto decretando su prisión
e ingreso en la Cárcel y otras dili-

gencias; apercibidos eon que, de no
hacerlo, les parará el perjuicio que hu-

ñere lugar y serán declarados en re-
beldía.

Cárcel; apercibida que, de no haoerlo,
la parará el perjuicio a que haya lu-
gar y será declarada en rebeldía.

Madrid, 28 de enero de 1921.
V.*B.#

El Sr. Juez,
Miguel de Entrambasaguas.

El
\u25a0Fmiciscode P. Rives.

\u25a0 B.
-

148)

drid, de estado soltero, profesión jor-
nalero , de diez y siete años, estatura
baja, pelo y ojos castaños, nariz regu-
lar, color sano, viste blusa y pantalón
de pana, domiciliado últimamente en
la calle de Segovia, 57, procesado por
estafa comparecerá, en término de diez
días,'ante el Juzgado de instrucciéndel
distrito de Palacio, Secretaría del Li-
cenciado Pérez Herrero, para consti-
tuirse en prisión que le ha sido de-
cretada por auto de 8 de mayo de 1919.

Madrid, 28 de enero de 1921.
Mignel Hernández.

dado en causa que contra ei mismo sa
intruye por robo de un baúl con ro-
pas; apercibiéndole que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde.

Burgos, 28 de enero de 1921.
El Juez, de instrucción,

Firmado.
(B.-138)(Núm. 193)

(Núm. 198)
COLMENAR VIEJO

García López (Miguel), domioiliado
últimamente en Madrid, calle de
Francisco Ricci, núm. 10, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viej©, para ser reconocido por los
Módicos forenses, ea causa por lesio-
nes que se causó al cogerle un carro
que guiaba, instruido bajo el núme"
ro 59 de 1920.

Torresano García (Emilio), natural
de Madrid, de estado soltero, profesión
jornalero, de ouarenta y ocho años, e
hijo de Nicasio y de Juliana, domici-
liado últimamente en el paseo del Ca-
nal, 7, bajo, procesado por hurto en
eausa núm. 25 de 1920, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de la
Latina, Secretaría del Sr. Rives, para
notificarle e) auto dictado por la Sala,
decretando su prisión e ingrese en la
Cárcel; apercibido que, de no hacerlo,
le parará el perjuioio a que haya lugar
y será declarado en rebeldía.

El Secretario,
P. D.

Clemente Novoa
(Núm. 225). (B.-173)

INCLUSA

García del Castillo (Bernardo), co-
nocido por Bernardino, natural de
Aloonado (Salamanca), de estado sol-
tero, profesión cocinero, de treinta y
dos años, domiciliad) últimamente en

Madrid, procesado por estafa, compa-
recará, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distri-
to de la Inclusa, Secretaría de D.Juan
Martos, para cumplir condena.

Colmenar Viejo, 31 de enero
de 1921.

El Secretario,
Diego Sánchez.

(B.-115)(Núm. 206)

Juzgados Militares
Madrid, 28 de enero de 1921

V-'B.°
El Sr. Juez,

Miguel de Entrambasaguas.

GIJON
Frutos García (Valentín), hijo de

Juan y de Ana, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión marinero,
de diez y nueve años, domioiliado úl-
timamente en Gijón, procesado por
falta de presentación en su Trozo,
oomparcoerá, en término de noventa
días, ante el Juez instructor, Alférez
de Fragata de la Armada, D. Emilio
Doce Carro, en el Juzgado de la Co-

Madrid, 31 de enero de 1921
Santiago de la Escalera.

ElSecretario,
P. S.

El Secretario,
Francisco de P. Rives.

(Núm. 196) (B.—146)Madrid, 31 de enero de 1921.
Vo B.° Sixto Pampliega

ElSr. Juez,

Miguel de Entrambasaguas.
El Secretario,

Francisco de P. Rives.

Álamo Arroyo (Victoriano del), na-
tural de Colmenar Viejo, de estado
soltero, profesión jornalero, de veinte
a veintidós años, hijo de José y de
Petra, domiciliada últimamente en la
calle de Ponzano, 14, piso 4.*, proce-
sado por hurto en causa núm. 367 de
1918, compareoerá, en término de diez

días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Latina, Secretaría
del Sr. Rives, a fin de notificarle el

auto dictado por la Sala, decretando
su prisión e ingrese en la Cárcel;
apercibido que, de no haeerlo, le pa-

rará el perjuicio a que haya lugar y

será declarado en rebeldía.

(Núm. 221) (B.-169)

Pérez Remón (Manuel), de quien no
constan más circunstancias, sabiendo

(Núm. 224) (B—172)
sesólo que concurre al Círculo Sindica-
lista de la calle de Pizarre, como com-
prendido en el caso 1.° del art. 835 de
la ley de Enjuiciamiento oriminal,

procesado por desacato por medio de
la prensa, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Inolusa, Secre-
taría del Sr. Martos.

*mandancia de Marina de

I Gijón, 26 de enero de
Emilio Doee.

(Núm. 192)

Gijón
1931.

Albo Fraga (José), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión ven-
dedor, de veinticuatro años, hijo de
Domingo y de Dolores, domiciliado
¿ltimamente en la oalle de Cabestre-
ros, 18, piso 2.°, procesado por hurto
en causa 34 de 1916, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Lati-
na, Secretaría del Sr. Rives, a fin de
notificarle el auto dictado por la su-
perioridad, decretando su prisión e
ingrese en la Cárcel; apercibido que,
de no haoerlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho y será de-
clarado en rebeldía.

(B.-137).

MADRID

Pomares Hermida (Domingo), hijo
de Antonio y de Balbina, natural de
Lugo, domiciliado últimamente en
Madrid, carretera de San Isidro, nú-
mero 17, comparecerá, en el término
de treinta días, ante el Capitán de Ca-
ballería, Juez eventual de la Capita-
nía general de la primera Región, don
Joaquín Martínez Friera, para decla-
rar en el expediente que se le instru-
ye por no haber acudido a concentra-
ción, después de filiado para el Tercio
de Extranjeros.

Madrid, 28 de enero de 1921.
Santiago de la Escalera.

ElSecretario,
Madrid, 28 de enero de 1921.

V.°B."
El Sr. Juez,

Miguel de Entrambasaguas.

P. S
Sixto Pampliega.

(Núm. 222) (B.-170)

El Secretario,

Francisco de P. Rives.
(Núm. 197) (B.-147)

Piu (José), profesión panadero, co-
mo comprendido en el oaso 1.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
oriminal, domiciliado últimamente en
la Colonia de San Antonio, próximo
al tejar de los Bartolos, procesado por
hurto de una oveja, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Inclu-

Madrid, 28 de enero de 1921.
V.° B.° Madrid, 22 do enero de 1921

Joaquín Martínez Friera.)
163)B

PALACIO
El Sr. Juez,

Miguel de Entrambas aguas.
El Secretario,

\u25a0EVanciscode P. Rives,
\u25a0(B.—

Morueco Alvarez (Manuel), natu-
ral de San Martín (Madrid), de estado
casado, profesión cobrador-tranvías
de treinta y siete años, domiciliad»
últimamente en Ja calle Leganitos,

(B.—109)

Arias Expósitc (José), domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Tole-(Núm 199)

11, piso principal, paoeesado por es-
tafa, sumario 468 de 1917, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
de Palacio, Secretaría del Sr. Pérez

sa, Secretaría del Sr. Martos.
Madrid, 28 de enero de 1921.
Santiago de la Escalera.

El Secretario,

do, 94, eompareoerá, eu término de
quinee días, ante el Comandante Juez
instructor permanente de causas de la
Capitanía general de la Región, don
Julio Pedrero y Martín, para deolarar
en causa por robo, instruida por el
minino Juez por denuncia contra el
corneta del Regimiente de Infantería
de León, núm. 38, Alfonso Sánchez

Márquez Peña (Luisa), natural de
Madrid, de estado soltera, profesión
asistenta, de cincuenta y tres años,
-"ja natural de Francisoa Márquez
Peta, domiciliada últimamente en el
barrio del Cabrero, 4, número 12, pro-
cesada por hurto en causa número
"65 de 1919, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Latina, Se-
cretaría del Sr. Rives, a fin de notifi-
carla el auto dictado por la Sala de-
cretando su prisión e ingrese en la

P. S.
Sixto Pampliega

Herrero
Madrid, 11 de enero de 1921.

Miguel Hernández.
El Secretario,

(Num. 223) (B.-171)

BURGOS
Segovia (Jos_), de veintiún años, ve-

cino de Madrid, cuyas demás circuns-
tancias se ignora», oomparecerá, en
término de quinto día, aate el Juzga-
do de instrucción de Burgos, para

constituirse en prisión, por estar acor-

Castro.P. D.
Madrid^^e enero de 1921.

IEi Secretario,
Soto.

\u25a0 B.-l

Clemente Novoa.
(B.-174).(Núm. 226)

(Núm. 168)N.Pérez (Demetrio), natural de Ma-
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8.* clase (una peseta), o si fuera otra
ciase de papel ha de llevar adherida
la póliza equivalente, ajustándose la
radacción al modelo que a continua-
ción se inserta.

ancho, para sábanas de tropa, a... pe
setas ... oóntimos, cada metro lineal.

... kilogramos de hierro (expresando
forma y dimensiones, a ... pesetas... oéntimos, cada kilogramo y... tubos
de hierro y... kilos de remache (expre-
sando igualmente sus dimensiones), a... pesetas ... céntimos.

2.250 lámparas modelo 1.897, a
,.. pesetas ... céntimos, cada uua.

20.702'37 metros de damacoo en-
carnado, a... pesetas ... oóntimos, oada
metro lineal-

de Sargentos o mesas plegadi*-.
bancos «Hermua» o tablados d. Z \

°
en oama, al precio de ... pesetas •
timos, oada una. -«ea.... metros de loneta de 88 centí-*»

tresna ... pesetas ... oéntimos,
14.799' 12 metros de reterde 92tímetros, a ... pesetas ... cóntimmetro lineal (estas cantidades Sa !''presarán en letra). x"

Se acompaña resguardo del deivwdel 5 por 100 prevenido. PÓ81to
(Fecha y firma).

Cuerpo de Intendencia Militar
REGÍ JN

Subasta genr.ral, urgente y simultánea
dispuesta por Real orden de 29 dt
octubre de 1920 (Diario Oficial nú
mero 246).

Podrán hacerse las proposiciones:
para camas de hierro por la totalidad,
por la mitad o por lotes de la cuarta
parte; para mantas ,de lana por la to-
talidad, consignándose si se ofrecen
blancas o encarnadas; para retor de
l'34 metros, deberán ser precisamen-
te separadas las referentes a los
26.07 '90 metros, que deberá referir-
se a la totalidad de las que se hiciesen
para los 134.640 metros, que se referi-
rán aunque fuesen por un mismo pro-
ponente a oaatro lotes de 34.000 me-
tros y nno de 14.640 metros; para da-
masoo encarnado para la totalidad; pa-
ra maderas podrán presentarse por la
totalidad y dividirse en cuatro lotes:
uno, para las destinadas a 1.200 me- |
sas; otro, para las 2.700 plegadizas; ¡
otro, para los 4.700 bancos, y otro, pa-
ra las 28 000 tablas; para hierros se
harán por la totalidad; para lámpara
modelo 1.897 por ia totalidad; para
loneta de 88 centímetros por la tota-
lidad o por la mitad, y para retor de
92 centímetros por la totalidad.

Debiendo procedersa a la adquisi-
ción, mediante subasta general, ur-
gente y simu't anea de

1.1**18 camas de hierro
1.248 mantas.

... tablas (o trozos o tableros o pies
ete.>, de ... aquí las dimensiones en
oifra), para la construcción de mesas26.072'90 metros de retor de 1*34

de ancho para sábanas.
20.702'37. metros de damasco enoar-

(E.-88)

nado para cubre-eamas CempaMa lis los Caminos de Hierro del Norte
Las maderas necesarias para 1.200

mesas, destinadas estas clases de ma-
terial al de camas para suboficiales y SUBASTA PUBLICA
sargentos

V,adfctná*', el del mencionado servi No habiendo sido retiradas a los diez días del anunoio de su llegada a la esta-
ción de Madrid P. Pío, serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días'
de la fecha de este Boletín, cumpliendo lo mandado por laReal t rden de 11de mayo de 1917, las siguientes expediciones:

ció, pero para la tropa e integrado
por

Las maderas necesarias para 2.700
mesas plegadizas «Areba».

Las maderas y hierros necesarios
para ¿.TOO bancos «Hermua:*-.

2.250 lámparas modelo 1.897.
28.000 tablas para tablados de cama.
97.052'80 metros de loneta de 88

centímetros de ancho para jergones.
17.108-96 íd* íd. de íd. de ancho pa-

Los precios límites y cuantos otros
datos neoesiten conocer los licitadores,
además de los expresados en este
anuncio, podrán tomarse del pliego de
condiciones técnicas y legales que se
hallarán de manifiesto, como igual -
mente el plano de la lámpara modelo
1.897, todos los días laborables, desde
las nueve a las trece horas, en las In-
tendencias respectivas.

1XPUIGIÚI PROfilDEHCU Bultos MERCANCÍAS PESO OONSIGNATAKIO

1Í8 Sarria 1.. Huevos
Checolate.
ídem
Vidrio
Gomas
ídem
Ferretería..
Butacas
Sacos
Tubo vacío

50 Florencio Sacristán.
388 Manuel Murías.

'

220 ídem.
1.550 Miguel Dover.

877 Sdad. Caucho Indal.
1.170 Ídem.

823 Asturga 9..
9.8

1.849
259
266
312
588

ídem 5 ..
Valladolid... 8..
Arrigorriaga. 13 ..

ra cabezales ídem 9 .
134.610 íd. de retor de 1'34 de

íd. de íd. para sábanas.
ídem
Zumárraga .. 21 ..

18 .. 2.215 Banco de Madrid.
125 Aguirre y Agalde.
210 Demetrio Palazuelo,
46 L.Corominas.

1.200 García Rodríguez,
28 A.S- Torre,

274 Vicente Rico.
1¡4 José 8. Murías.
140 ídem.
183 ídem.

50 S. Valdés.
124 Gorgonio Tonare.

1.048 Pío Sucha.
17 Alberto Ibiza.

104 Sección Aduana».
90 Americán Indián.
57 Scón. Central Adna'
65 V." Mario Trujillo.

120 Antonio Garay,
850 Sección Aduanas.
263 Pascual Redondo,

23 A. López.
320 Baldomero Hurtado.
176 Ortiz de Zarate.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales en algunas de
las Plazas en que se celebre la subasta,
se procederá a la licitación por pujas
a la llamada ante el Tribunal corres-
pondiente en los términos prevenidos
en el articulo 48 de la }eyde Contabi-
lidad de la Haoienda pública. Cuando
halla igualdad en proposiciones de
distintas plazas quedarán en suspenso
las adjudicaciones provisionales he-
chas por los Tribunales de subasta res-
pectivos y se reunirá de nuevo el Tri-
bunal principal como coutinuación del
aoto celebrado convocando previamen-
te a los licitadores de proposiciones
iguales, para que tenga lugar la puja,
y como consecuencia la adjudicación aí
mejor postor, o en caso de igualdad el
sorteo prevenido en el referido artí
culo de Ja ley.

14.793-12 íd. de íd. de 92 de íd. de
íd. para fundas de cabezal, se convo-
ca p.r el presente anuncio a los que
deseen tomar parte en dicha subasta,
que sa celebrará en esta Corte y pla-
zas de Sevilla, Valenoia, Barcelona,
Zaragaza, Burgos, Valladolid, Coruña
y Palma de Mallorca, el día 12 de
marzo próximo, ante los respectivos
Tribunales constituidos en la forma
que determina la regla 1." de la Real
orden de 25 de diciembre de 1912
(Diario Oficial número 292), y'en el lo-
cal que ocupan las Intendencias res-
pectivas dando prinoipio el aoto a las
nueve horas de dicho día, con las for-~
malidades prevenidas en el Reglamen-
to de contratación del Ramo de Gue-
rra, ley de Proteción de la Industria
Nacional, ley de Contabilidad y de-
más disposiciones complementarias.

277 Briviesoa.. .. 6..
1..

12 ..
1..
w2 ..

89
1.553

Espinar
Irún
Arrigoriaga. .
ídem

Goma
Impresos ......
Quincalla
Chocolate
ídem
ídem
Se ignora
Garbanzos
Muebles
Juguetes.. 7.
Impresos
Maquinaria
Envases
Instalaciones ...
Drogas. ......
Vajillas
Chocolote
Sidra
Hojadelata
ídem.. ........

290
52

1.122
1.047
1.178

Astorga
ídem...

4 ..
3 ..
4 ..ídem...

937 Orense
Estepar

1 ..
2..62

1.703
4.91a
6 749
6.075
5 750
6.383
6.507
5.745
5.5 i3
6 306
4.902
4.983

Logroño
Bilbao
üem

38 ..
1..
m ..

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem.
ídem

Madrid, 15 de febrero de 1921
ElIntendente de Ejército

Joaquín Boville.
Modelo de proposición.

D.F.F. de T.T.,domiciliado en....con residencia en ..., provincia de ...]
calle de ..., número ..., por sí (o en re-
presentación de ...), enterado del anun-
oio publicado en ... (Gaceta dt Madrido Boletiu* Oficial de la provincia en
que aparezca el anuncio) fecha ... de ...
y del pliego de condi iones por que ha
de regirse la subasta general, urgente
y simultánea, para la adquisición de
materiales con destino a la oonstruc
oión de ropas y efectos de) servicio dematerial de acuartelamiento, se com-
promete y obliga con sujeción a las
cláusulas del citado pliego a suminis-
trar:

Madrid, 16 de febrero de 1981. -P. SI Inspeetcr principal, Firmado,
Las proposiciones que se presenten

habrán de serlo en pliego cerrado, por
escrito, fechadas y firmadas por el li-
citador o persona que legalmente le
represente, acompañándose en este ca
so el oorresp mdien.e poder. Se in-
cluirá resguardo que acredite haber
hecho en la Caja general de depósitos
o sus Sucursales oel depósito del 5por
100 del impoite del preoio límite, fi-
jado en el pliego de condiciones técni-
cas correspondiente a la proposición,
y exhibirá la cédula personal oorrien-
te y recibo de la contribución indus

-
trial que corresponda satisfacer según
el concepto en que comparezca el lici-
tador o certificado de haber sido alta
en la industria a que la contratación

(D.—397

Dirección peral i* Aduanas Subdelegado de Farmacia del distrito
y recibo de la contribución industrial
correspondiente

Visto el Reglamento mencionado y
los artículos cuarto al séptim». Oon-
siderando que dicha Sociedad reúae
las condiciones necesarias.

Esta Inspeoción general de Sanidad
ha acordado acceder a la petición de
la referida razón social, y que se i?3
autorice para la introducción en Es'
paña, de los produot* s que se indi.»**1
en el citado Heglamento. Lo que co-
munico a V.I.para su conocimieD*10
y demás efectos.— Dios guarde a Vi-
machos años.— Madrid, 22 de octubre
de 1920.— El Inspector general, Ma-
nuel de Salazar^^r^iirectorgener»'
de Aduanas JH

La Inspección general de Sanidad,
dice a este Centro directivo lo si-
guíente

«Hmo. Sr.: Vista instancia de los se-ñores b. Tevensón, Bonet y Compañía,
almacenistas de productos químicos
domiciliados en esta Corte, avenidadel Conde de Peñalver, números vein-tiuno y veintitrés, en la que manifies-tan que desean adquirirán el extrañ-ar o sustancias de las comprendidas
en el Reglamento aprobado por Realdecreto de treinta y uno de julio demilnovecientos diez yocho ysuplican
se autorice la introducción de los refendos productos por las Aduanas. Re.sultando que en justificado» de quese dedican al expresado comercioacompañan a la instancia informe deí

... camas de hierro,a ...pesetas
timos, cada una,

cén-

1.248 mantas de lana (blancas o en-
carnadas), a ... pesetas ... céntimoscada una.

26.072 90 metros de retor de 1'34
metros de ancho, para sábanas de
oama para Suboficiales y Sargentos, a... pesetas ... céntimos, metro lineal.... metros de retor de 1'34 metros de

se refiere
Las proposiciones se redactarán en

pliego entero de papel timbrado de la
(A.-H6)

imprenta provincial.—Fuencarral, 8


